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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 277.)

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

12 de Septiembre de 1899.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Diez D. Francisco, Marrón y Re
venga, diose lectura del acta de la 
anterior de 7 del actual y quedó 
aprobada.

Dada cuenta del oficio del señor 
Juez de instrucción de Lerma en 
?ue se interesa se le remita el acta 
original de la elección de Conceja
les verificada en Villafruela últi
mamente; y resultando que dicho 
documento, con todos los demás 
?ue forman parte del expediente 
original de la elección, se remitió 
al Sr. Gobernador civil en 23 de 
Julio próximo pasado con motivo 
déla apelación interpuesta contra 
ol acuerdo de esta Corporación re- 
oaido en él: la Comisión acuerda 
contestar en estos términos al ofi- 
c,o de que queda hecha referencia.

Así bien acuerda que el joven 
Antonio Herran Pinedo, de 13 años 
eedad, natural de Villanueva-So- 

I101 tilla, ingrese interinamente en 
e Aspicio provincial.

Jista la instancia de Julia Ca- 
a 0 Vitores, vecina de Torresan- 
U10’ Pidiendo que se la devuelva 

**n hijo suyo llamado Santiago Ca- 
°> á quien depositó en el torno 

e la Casa provincial de Benefi- 
encja en el dia 29 de Agosto últi

mo: la Comisión acuerda que la sea 
entregado y que satisfaga los gas
tos que la criatura haya causado 
en el Establecimiento.

Se acordó admitir nuevamente 
en el Hospicio provincial á San
tiago Delgado García, de 16 años 
de edad.

Accediendo á lo solicitado por 
Ciríaco Sadornil Delgado, vecino 
del barrio de Villimar de esta ciu
dad: la Comisión acuerda que se le 
devuelva su hija Juliana, que in
gresó por el torno del Hospicio pro
vincial el 3 de Febrero de 1894.

Vista la instancia de Paulino 
Ruiz, vecino de Castrogeriz, pidien
do le sea entregada su hija Victo- 
riana Ruiz, que ingresó por el tor
no del Hospicio provincial en 27 de 
Agosto último: la Comisión acuerda 
que se la entregue y que satisfaga 
los gastos que la criatura haya cau
sado en aquel asilo.

Vista la instancia de D. Valentín 
Carretero Ibañez, vecino de Castri- 
11o de la Reina, solicitando se re
quiera de inhibición á la Audiencia 
provincial de esta ciudad, en causa 
criminal que se le sigue por haber 
girado un reparto: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede dirigir el requerimien
to de inhibición solicitado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Teodoro San Martin, vecino 
de esta ciudad, contra una provi
dencia del Alcalde de Huérmeces 
en que le impuso la multa de 15 pe
setas por blasfemo: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe desestimarse el recurso 
de que queda hecha referencia.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Alcal
de de Vitoria en que se interesa 
que la Diputación de esta provin
cia abone la cantidad de 64 pesetas 
de gastos y estancias causadas por 
el demente Hilarión Ramírez Mur
ga, natural de Imiruri, pueblo per
teneciente al Condado de Treviño; 
y resultando que el Alcalde de di

cho Condado no ha cumplido el 
acuerdo de esta Corporación de 24 
deMarzo último en que se le ordenó 
que remitiese certificación de los 
bienes que pueda tener amillara
dos el citado demente: la Comisión 
acuerda ordenar nuevamente al 
Alcalde remita sin pérdida de mo
mento la expresada certificación, á 
fin de que en su vista pueda resol
verse lo que proceda, haciendo 
presente al Sr. Gobernador la con
veniencia de que le amoneste para 
que cumpla este servicio, evitando 
asi que se le imponga mayor cor
rección si llegase á desobedecer lo 
que se le ordena.

Vista la justificación testifical 
que remite el Alcalde de Fuente- 
nebro para unirla al expediente 
sobre perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco ocur
rido en los dias 9 y 11 de Junio úl
timo: la Comisión acuerda que se 
devuelva al Alcalde para que in
mediatamente disponga se haga di
cha j ustificacion con tres testigos 
que reunan las circunstancias pre
venidas en el párrafo 2.° del artícu
lo 100 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Gredi- 
11a de Sedaño sobre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 15 de Agosto último: la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde que inmediatamente’disponga 
que dos peritos que no tengan par
ticipación en las pérdidas sufridas 
por la calamidad certifiquen por sí, 
sin intervención alguna, acerca de 
los daños sufridos y remita el testi
monio y relación á que hacen refe
rencia los párrafos 4.° y 5.° del ar
tículo 100 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

Vista la cuenta presentada por 
Pablo Gómez Obejas, vecino de 
Fuentecen, de los gastos que le ha 
ocasionado la conducción al Mani

comio de Santa Agueda de su her
mano Demetrio: la Comisión acuer
da aprobarla y que pase á Conta
duría para su abono.

Dada cuenta de la renuncia pre
sentada por D. Marcelino Benito 
Ibeas del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Hurones como 
incompatible con el de Maestro de
1.a enseñanza de dicha localidad: 
la Comisión acuerda admitirla.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente de protesta contra 
la elección de Junta local adminis
trativa de Arauzo de Torre, perte
neciente al distrito municipal de 
Arauzo de Salce: la Comisión acuer
da ordenar al Alcalde remita el 
expediente original de la elección 
con las diligencias que en su vir
tud se hayan practicado.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D.a Gumer- 
sinda Anuncibay y D. Francisco 
Diez, vecinos de Añastro, contra 
providencias del Alcalde de dicho 
distrito en que les impuso la multa 
deunapeseta á cada uno por pasto
reo abusivo: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde copia 
certificada del acuerdo del Ayun
tamiento y bando infringidos por 
los recurrentes.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Rafael 
González, vecino del Valle de Val- 
debezana, contra una providencia 
del Alcalde de dicho distrito en que 
le impuso 16 pesetas de multa por 
pastoreo abusivo: la Comisión acuer
da que se reclame al Alcalde copia 
certificada del artículo de las Or
denanzas ó acuerdo del Ayunta
miento y bando infringidos por el 
recurrente, asi como de la provi
dencia apelada y diligencias pre
vias á la misma.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Claudio Pedruzo y 
Suso y D. Claudio'Feruandez Ortiz, 
vecinos de Añastro, contra provi-



delicias del Alcalde de La Puebla 
de Arganzon, en que les impuso 
multa de 4 y 2 pesetas respectiva
mente por pastar sus ganados en 
el término de Sierras, jurisdicción 
de dicha villa de La Puebla: la Co
misión acuerda que se remita el 
recurso á informe del Alcalde de 
Añastro y se invite á los recurren
tes á justificar en el término de 25 
dias que los vecinos de aquel pue
blo vienen en la quieta y pacífica 
posesión del disfrute de los pastos 

del término titulado Sierras, en ju
risdicción de La Puebla de Argan
zon, y se reclame al Alcalde de este 
último distrito copia certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento y bando 
infringidos por los apelantes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la horade las doce de la 
mañana.

Burgos 12 de Septiembre de 1899. 
= E1 Vicepresidente, Antonio de 
Yarto.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES.
Ejercicio ampliado de 1898-99.—Primer trimestre.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á sabei.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.... 
Ingresos en el trimestre do esta cuenta.................................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........

Pesetas.

272203*42
53175*85

325379*27
130952*17
194427*10

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operacio
nes realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre.

Pesetas.

1 9428*12 3825*25 13253*37
2
3

Portazgos y barcajes... .........................................
Donativos, legados y mandas..................................

> 
>

> > 
>

4 689665*70 40028*77 729694*47
5 Instrucción pública.................................................... 4601*45 1429*30 6030*75
6 1795*92 1183*10 2979*02
7 Ingresos extraordinarios.......................................... 412*61 )> 412*61
8 Arbitrios especiales...................................................... > 7> »
9 Empréstitos.................................................................... I>

10
11

Enajenaciones................................................................
Resultas...........................................................................

>
213255*95 4567*05 217823

12
13

Ampliación..................... ................................................
Movimiento de fondos ó suplementos...................

>
18620*54

»
18620*54

14 Reintegros....................................................................... 256*75 2142*38 2399*13

Cargo............... -...................

PAGOS.

938037*04 53175*85 991212*89

1 Administración provincial........................................ 86445*36 2115*89 88561*25
2 Servicios generales...................................................... 36507*20 8957*08 45464*28
3 Obras obligatorias....................................................... 56243*19 16547*26 72790*45
4 Cargas.....................................................................   • • • • 8535 1618*87 10153-87
5 Instrucción pública.................................................... 70790*24 14488*38 85278*62
6 Beneficencia................................................................... 238788*11 68588*50 307376*61
7 Corrección pública...................................................... 15414*07 3921*36 19335*43
8 Imprevistos..................................................................... 2095*59 240*30 2335*89
9 Nuevos establecimientos........................................... 76608*38 260*50 76868*88

10 Carreteras......................................................................... 17183*87 1178*70 18362*57
11 Obras diversas............................................................. 9331*11 3115*83 12446*94
12 Otros gastos.................................................................... 40129*67 116*34 40246*01
13 Resultas............................................................................ 7761*83 113*40 7875*23
14 Ampliación...................................................................... )) »
15 Movimiento de fondos ó suplementos................. » 9689*76 9689*76
16 Beneficencia.................................................................... » > >

Data.................................... 665833*62 130952*17 796785*79

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de Septiembre de 1899.=E1 Depositario, Pedro Polo.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 30 de Septtiembre de 1899.= El Contador, León Villen. 
=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Chico.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIKECCION GENERAL DB OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Febrero últi
mo, y cumplidos todos los requi
sitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Noviembre, á 
la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo 1,° de la carretera 
del Puente de Santelices á Polien
tes, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de contrata es de 138.119 
pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta el 30 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los 
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de laclace duodécima, arreglán
dose al adj unto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 7.000 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 25 de Septiembre de 
1899. = El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.  según cé

dula personal núm...... enterado
del anuncio publicado con fecha 
25 de Octubre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo l.° 
de la caretera del Puente de San
telices á Polientes, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de..... (Aquí
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desecha toda propues. 
ta en que no se exprese determina- 
mente la cantidad, en pesetas v 
céntimos, escrita en letra, por ¿ 
que se compromete el proponente 
ála ejecución de las obras, asi co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 6 de Julio último, y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 4 del próc- 
simo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
la sección de Ventas de Armentia 
al limite de la provincia, corres
pondiente á la carretera de Miran
da á la de Vitoria á Navarra, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 225.812*19 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta el 30 de Octubre 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de la clase duodécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
12.000 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ¿ 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entie 
las mismas.

Madrid 25 de Septiembre de 1899. 
=E1 Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... . según cé

dula personal número..... enterado
del anuncio publicado con fecha 
de Septiembre último y de las con 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de la sección 6 
Ventas de Armentia al límite de a



provincia, correspondiente á la car- , 
retera de Miranda á la de Vitoria ; 
á Navarra, provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones,por la can
tidad de......(Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos vecinales de maderas, 
leñas y pastos que en virtud de la 
Real órden de 5 de Septiembre úl
timo, se han de realizaren los mon
tes públicos de esta provincia en el 
año forestal de 1899 á 1900.
1. a Los Alcaldes obtendrán la 

licencia para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes de los pueblos del munici
pio respectivo, presentando al In
geniero Jefe la carta de pago que 
acredite haber ingresado en Teso
rería el 10 por 100 del valor de 
todos los productos.

2. " Se considerarán como frau
dulentos los aprovechamientos que 
se ejecuten sin haber obtenido la 
licencia.

3. a Los Ayuntamientos cuida
rán, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, de que los aprovecha
mientos se efectúen con arreglo á 
las condiciones de este pliego y á 
las instrucciones especiales que 
para cada uno de ellos se darán en 
ei Boletín oficial, á cuyo efecto los 
Alcaldes, ó las personas en quienes 
estos deleguen, vigilarán todos los 
disfrutes que se hagan en los mon
tes del pueblo por los vecinos del 
mismo. En caso de que los usuarios 
sean vecinos de jotro pueblo, tam
bién los vigilarán en unión de las 
Personas representantes de este.

Para que pueda tener efecto di
cha vigilancia, cuidarán los Alcal
des de los pueblos cuyos vecinos 
tengan derecho á algún aprovecha
miento en monte de otro, de poner 
en conocimiento del Alcalde de 
este los dias en que ha de hacerse 
el aprovechamiento.

■*’“ La ejecución de la corta se 
confiará á personas inteligentes 
nombradas por el Ayuntamiento, 
*as cuales se ajustarán al pliego de 
condiciones, al método indicado en 
os estados y á las observaciones 
Serbales del personal pericial del 
ramo.

No podrán extraerse mas 
P'oductos, ni de otros sitios, que los 
Apresados en los estados del Bole
en oficial.

6. ” La corta de árboles se hará 
precisamente por encima de la 
marca inferior y por debajo de la 
superior, cuidando de que la pri
mera no desaparezca, pues se con
siderarán como cortados fraudu- , 
lentamente todos los árboles en cu- ¡ 
yo raigal no se viere el marco.

7. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el 
menor daño, quedando prohibido 
cortar ninguno que no estuviere 
marcado, bajo el pretexto de faci
litar el apeo.

8. a La labra de los árboles apea
dos se ejecutará en el sitio de su 
caida, dejando unidas las distintas 
piezas obtenidas en cada trozo has
ta que se practique el recuento y 
marqueo en blanco, sin cuyo re
quisito no podrán extraerse ni ser 
conducidas á las sierras, so pena de 
ser consideradas de procedencia 
ilegal.

9. a El Alcalde dará aviso al In
geniero Jefe del dia en que podrá 
hacerse el recuento en blanco, cuya 
operación se practicará por un de
legado del Ingeniero, acompañado 
de una comisión del Ayuntamiento

10. Las rozas de monte bajo, 
podas y cortas de leñas por entre
saca, señaladas por superficie, se 
efectuarán dentro de los límites 
demarcados y antes del l.° de Mayo.

11. En las rozas y cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien
tos, dejando los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondicio
nados.

12. Las podas se reducirán á 
cortar las ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
de los árboles que se indiquen en 
los estados publicados en el Boletín 
oficial, y de ningún modo se supri
mirán todas las ramas ni se corta
rán las guias.

13. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados, en la forma que se deter
mina en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios á la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
monte.

16. El Ayuntamiento á quien 
se consigna la totalidad de las le
ñas cuidará de que se distribuyan 
entre los pueblos según la perte
nencia de los montes en que se ha
yan concedido, dando á todos los 
partícipes copia literal de la licen
cia en la parte que les interesa.

17. Los usuarios no podrán cam
biar ni aplicar á otro destino que 
aquel para que se concedieron las 
leñas que se reparten para el con
sumo de los hogares del vecinda
rio.

18. El Ayuntamiento será res
ponsable de todos los daños que 

ocurran en la cortil y 200 metros 
á su rededor durante el plazo se
ñalado para las operaciones

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento, dará 
parte el Alcalde al Ingeniero Jefe 
del distrito para que por este se 
mande hacer el reconocimiento fi
nal y librar, en su virtud, certifica
do de buena corta ó exigir la res
ponsabilidad que proceda por los 
abusos que se hubieren cometido.

20. El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y espe
cies expresados en el Boletín ofi
cial, podrá pacer en los montes 
hasta fin de Septiembre de 1900, 
con sujeción á las condiciones de 
este pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la mul
ta que determinan las ordenanzas 
generales del ramo, en los terrenos 
ó partes de montes que hayan su
frido algún incendio después del 
año de 1895, en los tallares que 
tengan menos de cinco años, ni en 
ninguno de los sitios acotados que 
se designan en los estados de los 
Boletines oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respec
tivos entregarán á los pastores los 
documentos que los acrediten como 
tales pastores, haciendo constar el 
número de cabezas que conducen.

23. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios acota
dos por cualquier concepto, paga
rán la multa que corresponda en 
proporción al número de cabezas 
de ganado que cada vecino envíe 
al pasto.

24. Los pastores serán respon
sables de los incendios que ocurrie
sen si al instalar sus hogares no lo 
hicieren en los sitios despoblados y 
con las precauciones debidas para 
evitar el siniestro.

25. Los rediles y zaurdas se 
constituirán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y ser
vicios las leñas muertas y rodadas 
y las que constituyan la maleza 
del monte, exigiendo en otro caso 
la responsabilidad que proceda con 
arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y ca
minos de costumbre; y si estas no 
fuesen suficientes, por las que de
signen los empleados del ramo, te
niendo siempre la precaución de no 
pasar por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar á los empleados 
del ramo el documento á que se 
refiere la condición 23, y de ayudar 
á contar el ganado, cuando fuere 
necesario.

28. Los Alcaldes están obliga
dos á poner en conocimiento de 
todos los participes todo cuanto se 
refiera á los aprovechamientos fo
restales y que se haya publicado 
en el Boletín oficial.

29. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la forma 
y con las penas determinadas en 
las mismas.

Burgos l.° de Octubre de 1899.= 
El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde. 
-------- -—■ ---------

Alcaldía de Fuentespina.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados el reparti
miento municipal entre todos los 
vecinos y hacendados de este dis
trito para cubrir el déficit del pre
supuesto del mismo en el ejercicio 
de 1899-900, se halla expuesto al 
público en los sitios de costumbre 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones de 
agravios que juzguen procedentes 
en el preciso término de ocho dias, 
advirtiendo que este plazo empeza
rá á contarse desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Fuentespina 25 de Septiembre 
de 1899.=E1 Alcalde, Pió Gil.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Se halla vacante la plaza titular 
deFarmacéutico de esta villa para 
la asistencia á treinta familias po
bres, dotada con el haber anual de 
375 pesetas, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Salas de los Infantes 2 de Sep
tiembre de 1899. =E1 Alcalde, Gon
zalo Molinero.
------------——--------
Alcaldía de Quintanar de la Sierra.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, con 
la dotación anual de 250 pesetas, 
satisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la 
asistencia de diez á doce familias 
pobres y pobres transeuntes enfer
mos; debiendo residir el Faculta
tivo en la localidad.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Farmacia, presen
tarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Quintanar de la Sierra 27 de 
Septiembre de 1999.=E1 Alcalde, 
Antonio Hernando.

Alcaldía de Las Quintanillas.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario para la asistencia de los 
ganados vacuno, mular, caballar y 
asnal de este pueblo y los agrega
dos de Santa Maria Tajadura, Pala
cios de Benaver, San Pedro Samuel, 
Villorejo, Villanueva de Argaño, 
Isar, Villarmentero y otros que 
pueden, agregarse y producir de 80 
á 100 fanegas de trigo, cobradas en 



San Miguel de Septiembre de cada 
año, y el herraje aparte.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán las solicitudes en esta Al
caldía en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Las Quintanillas 2 de Octubre de 
1899.=E1 Alcalde, Ignacio Casado.

Productos forestales.
Subasta extraordinaria.

Por resolución del Sr. Gobernador 
de fecha 19 de Julio último se su
bastarán en la Casa Consistorial de 
Arauzo de Miel, el dia 24 del cor
riente mes, á las 12 de su mañana, 
1.252 piezas de pino, que miden 188 
metros cúbicos, valorados en 1.000 
pesetas. Estos productos se en
cuentran cortados y labrados en el 
monte Pinar de Arauzo de Miel.

El pliego de condiciones para es
te aprovechamiento será el inserto 
en el número 153 del Boletín ofi
cial, correspondiente al dia 24 de 
Septiembre último, y el plazo para 
la extracción de los productos será 
de dos meses.

Burgos 4 de Octubre de 1899.= 
El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde.

Primer Batallón de Montaña.
Existiendo en este Batallón dos 

vacantes de músicos de 2.a, una de 
ñiscorno y otra de cornetín, los 
que deseen tomar parte en las opo
siciones que para cubrirlas han de 
verificarse en esta plaza el dia 20 
del mes de Octubre próximo, lo so
licitarán del Sr. Teniente Coronel, 
Jefe del mismo, cuya admisión de 
solicitudes será hasta el 17 inclu
sive.

Estella 20 de Septiembre de 1899. 
=E1 Teniente Coronel, primer Jefe, 
Rogelio Ñuño.

Agencia ejecutiva de Briviesca.
D. Maximiliano Varona y Varona 

Agente ejecutivo de este distrito,
Hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada por esta Agen
cia, con fecha 20 de Agosto último, 
en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución rús
tica, correspondiente al año econó
mico de 1897 á 1898, se sacan á pú
blica subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Longinos Tudanca. — Una viña 
de cuatro obreros, á Valdemedio, 
tasada en 18'20 pesetas.

Una heredad de cinco celemines, 
á las Quintanas, en 22'80.

Martin Perez.—Una heredad de 
14celemines, á Nava muerta, en 64.

Una viña de dos obreros, en Val- 
dambre, en 11.

Manuela Güemes Santurde. — 
Una viña de un obrero, á Santa 
Cruz, en 5'40.

Benigno Tudanca Perez. — Una 

heredad de seis celemines, á Monte 
vedado, en 27'40.

Otra de fanega y media, en id., 
en 82'20.

Mauricio Fernandez Padrones.— 
Una heredad de nueve celemines, 
á la Majada, en 41.

Otra de seis á Valmayor, en 15.
Blas Diez. — Una viña de tres 

cuartillos, á la Majada alta, en 
16'80.

Antonio Sedaño. — Una viña de 
un obrero, á los Maj uelos, en 22'40.

Maria Saiz del Rio.—Una here
dad de seis celemines á Fuente-No
gal, en 27'40.

Otra de dos, al Corral, en 9.
Otra de seis,á la Cabaña D. Feli

pe, en 27'40.
Felipe González Fernandez. — 

Una heredad de seis celemines, al 
Palomar, en 27'40.

Juana Ojeda.—Una viña de dos 
obreros, en Valdelor, en 22'60.

Gabriel Hoz. — Una heredad de 
16 celemines, al Pepijon, en 82'20.

Miguel González Martínez.—Una 
viña de dos obreros, á Valdambre, 
en 22'60.

Una heredad de 12 celemines, á 
Navascnta, en 31'60.

Pedro Santurde Puente.—Una 
viña de tres obreros, á Cucon, en 
33'80.

Juan Quintanilla Padrones. — 
Uua heredad de ocho celemines, al 
Poste, en 36'40.

Blas González González. — Una 
viña de dos obreros, en Valde los 
Narros, en 18'40.

Francisco Espiga Padrones. — 
Una heredad de siete celemines, al 
Cabo del Rio, en 31'80.

Francisco González Carbonero. 
—Una heredad de tres celemines, 
en Nava muerta, en 13'60.

Maria Nieves Gandía.—Una viña 
de dos obreros, en Fuente Mortero, 
en 33'80.

Pedro Muñecas. — Una viña de 
cuatro obreros, enCembrana, en 22.

Rafaela Cantabrana.—Una viña 
de un obrero, en Santa Cruz, en 
11'20.

Miguel Saiz Gandía.—Una viña 
de tres obreros, al Poyal de 1.a, 
en 75.

Otra de uno, en Nava muerta, 
en 5.

Sinforosa Nubla Campillo.—Una 
heredad de 10 celemines, á los Cas
cajos, en 45'40.

Eusebia García.—Una heredad 
de cinco celemines, á San Martin, 
en 22'80.

Maximina González Ibañez. — 
Una heredad de 10 celemines, á la 
Redonda, en 40'60.

Por urbana.
Bernabé San Martin García.— 

Media casa hundida en la calle del 
Pilón, núm. 25, en 150.

Dionisio González Tobero. — Me
dia casa hundida en la misma calle 
y número, en 150.

Manuel Padrones Nubla.—Media 
casa en la misma calle, en 150.

Eusebia Espiga Quintano.—Un 

cuarterón de casa en la calle de la 
Concepción, núm. 17, en 190.

Longinos Tudanca. — Una casa 
en la calle de los Corrales, número 
31, en 740.

Maximina González Ibañez. — 
Una casa en la calle Larga, núme
ro 2, en 740.

Manuela Saiz Padrones. — Un 
cuarterón de casa en la calle de 
San Blas, núm. 11, en 240.

Pablo Martínez Leiva.—Un cuar
terón de casa en la calle de la Con
cepción, núm. 17, en 180.

Santiago González Fuente.—Un 
cuarterón de casa en la calle de la 
Cerca, núm. 17, en 140.

Sinforosa Nubla Campillo.—Un 
cuarterón de casa en la calle de los 
Corrales, núm. 16, en 260.

Gregorio Saiz Perez.—Una casa 
en la calle Larga, núm. 15, en 580.

Pedro Alonso Perez.—Una casa 
en la calle Bajera, núm. 17, en 1120.

José Martínez González. — Un 
cuarterón de casa en la Plazuela 
de la villa, en 80.

Isidoro Alonso Ibañez.—Un cuar
terón de casa en la calle Larga, nú
mero 7, hoy solar por arruinado, 
en 70.

La aubasta se efectuará en la 
Casa Consistorial de esta localidad 
el dia 19 de Octubre, á las diez de 
la mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1. ° Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes de cer
rarse el remate.

2. ° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras par
tes del valor líquido fijado á los 
bienes.

3. ” Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
poderse exigir otros, y que si se ca
reciese de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 
5.a del art. 42 del Reglamento de la 
ley Hipotecaria, por cuenta de los 
rematantes, á los cuales despues se 
les descontarán del precio de la ad
judicación los gastos que hayan an
ticipado.

4. ° Que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contri
buyentes de quienes procedan las 
fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 37 citado.

Poza de la Sal 2 de Octubre de 
1899.=E1 Agente ejecutivo, Maxi
mino Varona.

ANUNCIOS PARTICULARES.. ______--------

SUPLICAMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
neupmática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 2

A. los herreros.

Se vende un fuelle de fragua 
completamente nuevo, de becerro 
y madera de haya, de muy buen 
resultado, lo que se sabe por tener 
montado otro de igual fábrica, clase 
y tamaño, que puede verse funcio
nar y sirve para todo trabajo. Se 
necesitan operarios de forja y lima 
que sepan su obligación. Para tra
tar de uno y otro, dirigirse á Víc
tor Asenjo, en Lerma. 2—5

Se necesita un joven de 15 á 17 
años para aprender el oficio de 
chocolatero. En casa de Baldomcro 
Quintanilla, calle de Sombrarla, 
núm. 15, Burgos, informarán. 2

En el pueblo de Sandoval de la 
Reina y casa del vecino Florentino 
Peña García, se necesita un jóven 
que desee aprender el oficio de car
retero y carpintero. 2—2

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3,2.

1

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4, principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una.

El dia l.° del actual desapareció 
del pueblo deVillanueva délas Car
retas una vaca parda, alzada regu
lar, astas recogidas y pequeñas y 
la cola bastante larga. La persona 
que sepa su paradero se servirá dai 
aviso á su dueño Felix Martínez, 
vecino de Villafria de Burgos, quiso 
gratificará.

Imprenta de la Diputación Puovincial,


